
Nota Adicional 

1. El contratista deberá regularizar las construcciones existentes que no serán parte del 

CAIF. Por tanto, deberán ir con dispositivos apropiados para corroborar el estado de la 

red sanitaria, destapar cámaras e inspeccionar todo lo que consideren necesario para 

poder ofertar. 

2. Se seguirán utilizando la casa del casero y la parroquia durante la obra, por lo que el 

Contratista deberá prever esto, tomar las medidas necesarias y se deberá coordinar la 

logística previa al inicio de obra. 


